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D E L A P R O V m G I A D E L E O N . 

Se «uaisribto en la Kedácoion casa, de D. Jusi »>. LÍKDDNIID.—calle, de Platerías, n.* 7,—á 90 t í . al ailo, 50 ol seiaeitre y 30 el trimestre ea la capital. 
Loa 'anuncios se ¡nsBrtarAn á medio real linea para lo* suacritoros y JU real líiiei\ paia los que no lo'soim. ' 

•Aiii-ffu i/ííá fos'.S'ra. Alcaldes y Secrttariot reciban los .números del Ifole-
tin.yie crinespnndm.nl dislritii. dUpiuulrán c/ue se fije un ejeinplar en. el sillo 
dt costumbre, doiide'permanecerá hasta el recibo del número siijaienle. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Moliíliiies coleccionados ordena
damente para s¡t encuademación ijM deberá verificarse cada año. León 16 de 
Setiembre de 1880.—GÜNARO ALAS." 

• nmmim mmm ' s imaos . . 

S: M. la Itéina nuestra Se-
ftq'ra (Q. 1). G.) y s'u .augusta 
(tonl. (íimilia coiilinúan en el tteal 
Sitio de Áninjutz sin novedad eu 
su iniporlanle salud. 

DEL GOBIERNO DE PIIOVINCIA. 

' Núm. ió'J "' <" '-'" '"' 

E L Excmo.' Sr. Ministro de la 
Gobernación me mmtnica- coii'fe-
'clia 21de l aclúal, la liéul órdeh 
siguiente: 

«Uno de los mayores lieneíicios 
que píieden dtspeiisarso ¡i las ciii- ; 
.ses nienos acomodadas de la so-; 
.ciudad, es poner á su yista uoldes 
ejemplps de virtud,'de valor y de 
•patriotismo, vulgarizándó púr ce-
cirio así los hechos mas diynbs de 
imitación y las saludables máximas 
de una sana moral, cjue son los 
fundamentos mas sólidos en que 

.puede apoyarse la educación, del 
puelilo, para elevar su inteligencia, 
iluslrai'.su razón y 'morigerar'sus 
cosUiiii'.ires. El Romancero espa
ñol contemporáneo, pulilicado en 
iladrid pul''Don 'José Maria . Gu
tiérrez de Alba; tiene osla .noble 

. tendencia, y.viene á sriltefndcr una. 
verdadera' necesidad snciril; cuyo 
remedio reelatna nuestra cnlliira 
y á infliiir poderosainente cii las 
costumbres del pueblo, propor 

> ciouáudolc en una amena y agí a 
dable lorma, leccionés lililisimtis 
' j que guiarán Iiácia el bien sus 
.aspiraciones, sus-creencias y siis 
inslmlos.- Unjo este aspecló con
siderada, la pulj.licai'ioii es dv> una 

importancia ¡unegablo, pero 'es 
niuclio mayor todavía, si se atien
de á que por.su forma está lla
mada á destruir on un bj'eve pe
riodo esas leyendas de crímenes 
y'bbscenidades que por largo tiem
po han nutrido la inleligencia pd-
p'ular.' Solicita 'S. M.-. la Reina 

0 , . g j en la protección de los 
intereses morales de sus pueblos; 
y deseando: que liin útil publica
ción dé los .resultados'que' de sd 
Indole'deben esperarse, sé ha ser
vido maridar que se recomiende á 
y . S. eficazmente la adquisición 
.de el Romancero esparto! cnnleoir 
poráneo. y; qué promueva V. S. 
con el mayor celo su propagación 
por cuantos medios esleirá su al
cance, reeoniendándolo á su vez 
con el mismo olijelp ú lodos los 
Ayuntamientos de esa provincia, 
Diputaciones provinciales y demás 
Corporaciones que dependan de 
su autoridad, siéndoles de abono 
en sus respéclivas cii'enlas las can
tidades que voluntariamente desti
nen á su adquisición. De Real or
den lo digo a V. S. para su conoci
miento, y á fin deque so inserte 
esta circular en el Rolelin oliciál 
de esa.'provincia, para la debida 
publicidad é inteligencia de los 
Ayuntamientos y Corporaciones de 
la misma.» , , 

\. Lo que se inserta en el. Bolelid 
oficial deesla provincia á los efec^ 
los que se me previenen, y encar
go á los ÁlcMcs cuiden de dar á 
!fsl<t superior disposición la maijoi: 
' publicidad posible al grande obje
to que la misma sepropone. pro-
curando hacerlo comprender asi a 
sus fldminislrados por la utilidml 
que encierra la lectura de la obra 
níJicmla, y rn j i ivlquisicion es de 

.sumo interés para todos, por lo 
cual los Ayuntamientos no deben 
dudar en ¡taccr.se con . ella y no 
deben ser los últimos en obtenerla, 
siéndoles, como lo soii de aboi'io 
en susjuentás, las cantidades que 
iwlunlariamente destinan á ella, 
león 28 de Abril de.lSli'i.—José 
Maiía de Cossio. 

Núm.'140. 

Por la Dirección general de 
Rentas Estancadas.; se me dice lo 
siguiente: . • 

«Habiéiídbsé suseitiidó algunas 
dificultades respecto A si Ios-Visita-, 
dores de la Renta de papel sellado 
p'uodcn hacer extensivos sus actos 
de visilá á los protocolos que lle
van los Notarios, no obslatite á Ib 
que dispone-el art. 108 del Regla
mento general para el cumplimien
to de lá ley del Notariado; con el 
objeto do alejar los graves obstá
culos que por la indicada causa 
'pudieran sobrevenir, toda vez que 
los expresados Visitadores proce
den en la materia' con arreglo á las 
facultades concedidas en la Real 
Instrucción de 10 do-Noviembre 
do 1861; este centro, directivo ha 
resuelto dirigirse á V. S. encar
gándole que sin perjuicio de.cuanlo 
corresponda por viilud del expe
diente que sobre dicho particular 
se lia fiirniadu, comunique imue-
diatamente sus órdenes á esa A d -
minisli'ácion principal de ilacieuda 
pública paia que el Visitador de la 
provincia no exija de los Notarios 
la exhibición de sus protocolos. 

Al pto'pio tiempo y comoquie
ra que los articulos 40 y 108 de 
la ley del Notariado y reglamento 

para su cjecficion, se refieren úni-
camenle á los prolucolosde los" No
tarios, cuidará V. S. de hacer co
nocer al Administrador y Visita
dor de la renta del. papel sellado, 
tengan .niuy presente, que la l i 
mitación expresada no alcanza al 
eximen j revisión de las t ausas 
criminales, pleitos ordinarios; cxr 
pedienles ejecutivos y otros docu
mentos qiie radical) en las cscri-, 
banias y de que tratan la preven- . 
cion 2 . ' de lo. circular de,24 de 
Marzo de 18<Í0 cuyos encargados 
son responsables', bajólas penas es
tablecidas, en 'la ley, de las fiiltas 
que se notan en el uso'del sello. 

'. Sirwse V.Si.'dar ,¿-esta.órdon 
la debida, publicidad, comunicán
dola al Administrador do Hacienda 
para su puntual cumplimiento en la 
parte quolo incumbe, avisando cu 
el ínterin el recibo de la misma. 
Píos guarde á V. S. muchos anos.. 
Madrid 21 do Abril de 1805.—Jo
sé Maria de Ossorno.» 

Lo f/uese inserta en este perió-
dicooficinlparasupublicidad. León 
30 de Abril de 1863.— José Ma
ria do Cossio. 

Núm. l i l . 

Se,halla vacante la plaza do 
Secretario del Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda con el sueldo 
anual do mil cien reales, pagados 
del fondo municipal. 

Los aspirantes, que á la cuali
dad de ser mayores do 25 añns 
reúnan la aptitud y demás necesa
rias, dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde, presidente de dicha Ayun
tamiento, dentro del término de un 
mes á contar desde el dia 'que se 

i ® 
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IMiuliquc por tercera voz el pro-
stíiilt' ¡uimicin cu esto periódico oli-
í.ial, iloliiemlo $i:r prcleri-Jw el 
li.'nrn íus requisitos< pruvLMiidcs en 
el lieíil (iocivlo de Ti) de Oetiihro 
do 1855. U.'im '25 du Abril de 
i'ótio.—José María de Cosm. 

Kúm. i i2. 

S E C C I O N DK FOMENTO. 

Obras públicas—Negociado 3." 

Et Sr. Gobernador de la pro-
vincia de '¿amara me remite para 
m inserción el anuncio siguiente: 

«En virtud <Ie lo dispuesto 
por acmirdo de Vó del actual, 
<»fiíe Gobierno ha señalado el 
día 18 del próximo mes de 
Mayo, á las doce de su mafia-
na, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de 
un trozo deí camino vecinal de 
esta ciudad á Yillalpando, al 
sitio denominado Tóldanos, en 
la jurisdicción de Mokcülos, 
CUYO presupueslo asciende ¡i la 
cantidad do rs. vn. 86.244,33. 

La subasta se celebi-aiú en 
jos términos prevenidos por la 
.instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en esta capital ante la 
autoridad superior gubernati
va de la provincia hallándose 
en el local que ocupa. Ja Seo-, 
don de Fomento de la misma, 
de manifiesto para conocimien
to del público, el presupuesto, 
condiciones y píanos correspon-
viienles. 

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados,.ar
reglándose exactamente al ad
junto modelo; consignando pré-
\utimnle como guruiHía para 
tomar parte en la subasta, la 
cantidad de 1.724,88 rs. vn. 
en metálico, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el docu-

. mentó que acredite haber rea
lizado el depósito cu la Caja 
íle fondos provinciales. 

Kn'el caso de que resullaren 
dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará, tínicamente 
enli-e sus autores una segunda 
licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada íns-
Iruccion, debiendo ser la pri
mera mejora que se haga de 
.'iOÓ reales, quedando las res
tantes ú voluntad de los licita-

dores, siempre que no bajen dé [ 
100. Zamora !(> de Abril de ! 
18G3.—llomualdo Becerril.» 

MODELO DK PROPOS1CIOX. 

D. N. N. vecino do.... enterado 
del nntmcio pubiicudo con fecha 16 
del mes do Abril uiue'rior y de las 
cnmlicioni's y requisitos que se exi
gen para hi adjudicación cu pública 
subasta de las obras do un trozo dfil 
camino de Zamora á Villalpando, al 
sitio denominado Táklufioa. en la 
jurisdicción deMolacillos, se compro
meto tomar i su «aríro dichar. obran, 
con extricta sujeccion ¡i los espres»-
dcs requisito* y condicione.-; por la 
cantidad de.... (Aquí la proposición 
que 3e ha<ra, admitiendo ó inejornti-
do lisa v Ihmamente el tipo fijado; 
pero advivtieiido que serádesocliada 
toda proposición en que no se espre-
se dctermiiindamente la cantidad, es 
crita en letra por la que secompro-
mete el propononto á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del propononto.) 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad. 
León íil) de Abril de 1SG3.—José 
}hxiix de Cossiu. 

Núm. i45, 

SECCION 1)15 FOMENTO. 

Obras públicas. 

E n virtud do lo dispuesto por 
Real úrden rie 21 de Diciembre últi
mo, se publica á continuación «íl plan 
de caminos provinciales fonuadu por 
la'Exorna. Diputación de la provincia, 
según íaá disposicioiu's consignadas 
eu aquella y que para la mejor inteli
gencia v exacto cumplimieuto de los 
dÜereuitíri extremo.; que establece, ae 
inserta también en el presente aú-
mero. 

Plan general de caminos que la Hxema. 
JJiptttacitm formado, según lo 

• prcviunn la ¡tval orden de 2-1 de D i 
ciembre último. 

I * Parto desde Yillafralica en 
donde enlaza con la carretera de la 
Coruña. siguiendo á Gorullón, Cabe
za de Campo á Pórtela do Aguiar, 
último pueblo do la provincia, coiiti-
.iiiandu A empalmar eyi la do Orense 
(un la carretera eu construcción por 
el valle de Valdeorras. 

2.* Desde Yillnfrancn al valle de 
(¿niroga porCorullon, OrnijaáVillar-
rubi en extensión eje -15 kiluinetros 
puco mas ó menos. 

Enlaza eii Cacabelos con .la 
carretera de la Coruña, sigue á Vega 
do Esp:n:ireda e} rabero ¡í empalmar 

O 
eu Pcíramo del Sil flan lucnrreíera pro
yectada desde Pon ferrada íi Luarca. ' 

4. * ÍJesde Poníertada A S. Cris
tóbal de la Abadía donde se dividirá 
en dos ramales eí uno por Bouzas, 
Chana A Destriima en donde enlaza 
con el proyectadn d«sde Astorga á 
Castrocontrigo sij. v" ¡mío á la Batió-
za.'Kl otro desde &. Cristóbal de la-
Abadía íiddeandoei COITO del Morro-
dero por Cabrera á la Puebla de tíu-
iiíibria. 

5. ' Eida;ia en Tiiello ó Guisatenha 
con la carretera proyectada de Caboa-
lles, signe úTrascastro. la (frandilla 
y por la hoja del misino pueblo á Sue
ros, empalmando en Astorgaó con el. 
ferro-carril ó con la carretera de. G a 
licia. ^ 

ü.' Este camino se prolonga des
da As torga en dirección del Mediodía 
por Santiago líiliüs. Destriana, Tor
neros ó Qimilnniiki de Eloretí á Cas-
trocoutrigo, último pueblo de la pro
vincia por lapartcdeZumora. 

7. * Empalma «n el pueblo de la 
Magdalena con lacavretera proyecta
da de Caboallrs, siguiendo el curso 
del Rio Ljina por los pueblos de Gara-
no, Mora, Los liarnos, ventas de Ma
llo, Cnsasola.S. Pudro. Campo y f i n 
cara á la venta de Villafeliz, hasta el 
puente llamado de Orillo, Desde es
te puente el camino se divide en dos 
rainales, el uno por la izquierda del 
rio, que viene del puerto de Ventana 
pasa por los pueblos de Sfco. Millano, 
Candemuela á Torreharri» en direc
ción A dicho puerto de Ventana á 
empalmar en el valle de Quirús en 
Asturias con la., carretera en cons
trucción. E l otro ramal pai;te desde 
el puente de Ortigo, atravesando es
to rio y signe a 1¡IS inmediaciones do 
ViUarecino á [Inergas, por el sit io 
que llaman las Queirmdas y Campo 
de Vil lasco Í no. Drsde Iluergas pun
to obligado sigue A S. Eeliz. Cabri-
llanes y l'iedrafHa en donde se di
vide eu dos ramales, el uno por la 
vega de los viejos al puerto de So-
miedo: el otro desde Piedraíita á V i -
Haseca por el sitie que líamau Piedra-
dereita y dejando á líobles á la dere
cha vn á enla?,Ki' entre liioiicuro y 
Villablino con la carretera proyecta
da de Cuboalies. 

8. " Enlaza con la carretera de As
turias en la Hobln, sigue por loa 
pueblos de liabaual de Eenar, lirugos. 
Caudanedo, úliobles. Alnados, Cam
po hermoso, Valdepiéiago. Otero do 
Curueño, Barrio de las Ollas, á Bo
llar en donde debe enlazar con la 
carretera de León A Tarna. Desde 
Boñur, por La Losilla á !a Devesa, 
de las Arrimadas, Barrillos, L a Cisa, 
La Serna, Vugueros á ern¡> Íniar en 
el pneiite de Mercadiilo con la Garro
tera del Esla ó sea la de Sahagun á 
liivadesolla por Pontón. Desde Val-
depiélago por Montuerto, Npcedo A 
Vuldelugueros por Las Hoces. 

0.' E l (jue partiendo del puerto de 
Tarna, limUode esta pro vincia y puer
to donde termina la íarretern de ler-

ccr ÓYÁtn que ha de hacerse desde c.ffa 
capital al indicado puerto para em
palmar con otra de Asturias, recorr* 
una extensión de cinco leguas, com-
])rnnili«iido su trayecto los Ayunta
mientos de Marafia. Acebedo,Boruit, 
Kiaño y Boca de Iluérgauo, temii-
nando en las Portillas eu donde ha iU 
empalmar con otra linea de no me
nos, iinporf-tncia consíriiida por i'.-t 
provincia de Pnlemria. 

JO E l que hv, de poner en CO?ÍIÍI-
nicacion los seis pueblos de que & 
compone el Ayuntamiento de Posad* 
de Vuldeon, decuyo punto ha de par
tir atravesandootros luntosde! Ayun-
tamienio de Beca de Muérgano en d¡ - . 
reexion a] partido de Liébaim, recor
riendo Un trayecto de cuatro leguas 
hasta termiiiar en el lugar llamado 
la Villa. 

.11. E l que partiendo desde Vega-
mian, ha de recorrer todo el Ayunta
miento de líeyero, ponióndole enco-
municucion con el de Salomón y a lus 
dos con la carretera general de pri
mer orden de .Sahagun á tíivadeisellü. 
por Pontón en las Salas. 

12. Desde-Sahagun, 3. Pedro da 
las Dueñas, por Calleguillos, Areni
llas, límite de la provincia A cnlaxnr 
en 3. Tervás de Campas, provincia 
do Valladolíd. con la carretera de Be-
nnvento A VÜUdn. 

13. Uno que partiendo de la car
retera que va por Valencia, pase por 
los pueblos de Pajares y (.íusendoa da 
los Oteros, A empalmar en P.-danqui-
nos con el camino de hierro, ó p:>r 
S. liornan A Samas Martas con U 
carretera genera!. 

14. Desde León, sigue por el va
llo de Torio, utilizando el puente qu« 
bay en Pardavé sobre el Torio, pasa 
acercándose á las cuencas carbone
ras de la Valcucva A empalmar 
Kobles con el que se proyecta desda 
la Robla. 

3í». Otro empalma en Villarente 
con la carretera general de Adanero 
á (jijón y tocando en los pueblos ds 
Santibañez de Porina, Sía, Olaja, 
Moral, S. Cipriano, Villamicva y 
Vegas del Condado, sigue á Devela 
de. Curueño donde empalma con U 
carretera de León i Tarna. 

16. Otro empalma con la carre
tera general do Adanero ti Gijon ¿H 
VaUU'lafueníe, s igueáPamdil la .Sau-
tibañez, Villimor, Palazuelo, Cifílen
les y Grndefes; en esla villa hay qmi 
eiiuanzar el liio Esl», para utilizitrel 
pwente quu se hizo .«obre el mismo, 
desde dÍ:ho punto sigue A VÜlfthi-
biera, YaldepOlo. YUlacintor, Caste
llanos, Calzadilla, Calzada á em
palmar en Sahngun con el ferro
carril. León 23 de Abril de 1863.= 
E l Vlzcosded;1, Q'.'intanillado Flores. 
=Alejaudro Alvarez, l). S . 

Loqitc se publica en vl.perióiliat 
oficial de la provincia para qua tos 
Ayuntamientos, corporaciones ó parti-
cularrs, purdan kuwlasrvelainaáti-
tut que ireun eonvruienti'S para el ma-
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j a r aci.vt» f:i I M ¡n / iv ln i'.f ram o; 
1/ fticarfio n hs'irt,m-t$ .MmUfs </''.*,-
plrijurn et mayar cclu ni l a ¡MhUciJaJ 
ilel referido plun puní '/•!<.' Uf f i i <i fo -
ficrimieulo ¡le totiit li.s ¡Hit6!:¡i¡,;/ (¡ve 
rí lus ñ l i s mank;iiiox [ornt'tlK'ii ul ti'r-
miuo/ i j f jo tu Id llfiil ¿nlr i i q m l e m o -
/ i v n i-uanlas olst'iTctciunrs erran con-
l í m e n l e s •al w j o r s r n icio <le l a p r o 
vincia, rmi l i f iu lo l i i s or i i j in idn , s i n l -
¡jitua srprcsiiitast: aitté t i Ái/iinluriticii-
lu t i , liis In inla ilias ipic pm • rsle r/rc-
/« se ¡ijim i e p l a t o . I.eon. .5 de Abril 
de 18CÜ.—Jü5t'i:ai'í;t de Cussío. 

(intoiti.Jcl 26 .In Abril.— Ní.in IIH. 

WIXISTEIIIO DE LA ÜOBEftNACiON. 

StitHccrttarla.—Negociiido 3.' 

RiíiiiUiilo á infoimB ilc 1« Scc-
cifrn de Ksliulo y Graui» y Juslicia 
tli'l Cdüscjo de Kstailo ul cNppiliiMi-
Usile nulunzaiMiHi iicgüiln puf V. S. 
¡il .Iih'z ilc pnincfii insl;ini-¡:i ile 
Sigüenz.i pura 'procesar ¡i I). Josó 
hiipez, 'i'enii'Mle ile Akalile ile 
Cemlejos ile la Turre, lia euiisulta-' 
du lo sij>iiiciil(:* 

«Kíla Seecioii lia exnniinailo 
(>l (apeilionle en inie el (¡olierna-
ilor de la provincia ilo Onailalajara 
llenero la aulonzacion solicilaila 
pnr el .lúe/, de primera iiistaneia de 
Sigüenza para procesará I) . José 
López, Teniente ilu Alcalde de 
Geiidejos de la Turre. 

liesnlta: 
Que cun lecha 59 de Nnviem-

lire del ano úllimo, i nomlire de 
Alejandro lira lio se presentó anle el 
refcridaJuzgadu un escrito de de-
nuiieia cmilra el pred'telio Tenien
te Alcalde, á quien se aou;-al>a de 
lial/er exigido ¡i liraho 300 ra. en 
nielilico para pago de una multa 
•píele haliia siilu iuipuusla, prc-
senlaudrt emno cumprulianlc di- ella 
\in recilio suscrito por el misino 
Teniente de Alcalde, en el (pie se 
deelarahr. ipie Hialin halda satisl'e-
clio lusieleridos 500 rs. m eipii-
valencia del papel «iirespondieiilc: 

One aliieita la coiisi^uieote 
iid'urimit'ion snmaria, secnmprolio 
de unu inanei j ¡ndubilaldi! (jue 
la multa la exiyióel Alcalde en vir-
UMI de una eouiiiiiicaciun del 
(iHlieruador de la provincia per 
eleclii de lialieise resistido lirahu 
ilil'eieules veces á olicdeccr cier
tas (jrcleucs dd iidsnm Gulierua-
dci", v como Uralio se rcsislieíe 
lamliieu á pagar dicha multa, el 
Tímenle Alcalde, previo reiiueil-
uuci.lu n fum a, le ii.liiuó ^un 

ilü.siüiinse liienes sidire <|ue lu.ccr 
eiMlinrgo para suliastailos, y con 
su importe cubrir la cantidad en 
ipie cfnisixlin ta nr .iíiM, ul'ivcién-
i lose enliiuees liraho á alionar los 
503 rs. ipie enti esó ai Tenient'i de 
Alcalde, ijuien á su vez los tnismi-
lió al Depositai io I) . Galixln Mu
ñoz á linde.|ne en si'^uida s e em
please en el [)'i¡Md coiresp-nidioiilo: 

One aelw cnulinun y por in
vitación del llepositario MOIMZ se 
présenlo anle e l AIcaMe el e>t.in-
ipiero Julián Oliera, y dijo (|iie un 
tenia papel de multas para culirir la 
cniilidad arriha dicha por no haher 
l l e j í . idn el lepartidor de l_0< (.'leclns 
eslaueailos ¡lid partido (le Aticuza 
ipielo suininislralia scuiaunlmcnlc; 
peri)aíiadi(')(|iie (|in!dal>a en pvnjinr-
cionai lu á la luayor brevedad de la 
cabeza del distrito: 

Quealdia siguiente 25 el Al
calde recibió'una nueva órden del 
Gobernador en (|ue le participaba 
ipie pur equidad dejaba reducida 
la mulla ;i 100 fs., la cual se no-
lilieó iniii.'ídialanienle al Deposila-
riu Miifioz y al eslauipiero, no ha-
bieuilo iintiliciiilo á liiaho ponpie 
no se le encontró: mas se hizo a l 
(lia siguichle á prusencia de lus in
dicados (íejiositai'ió y «slnmpiei'O, 
baciendu enlóuces enlrega el De
positario de la mitad superior de 
varios medios pliegos de papel de 
multas por la cantidad de lus 10!) 
rs. á que había qucihidn reducida 
la impuesta á liraho, quiénse resis. 
lió á recibir la dii'erencia y la mi
tad mleriordi! los plieg.isde papel, 
asi como á entregar el recibo pru-
visieuai que su le habia dado: 

Que el Juez de primera instan
cia, en vista de lodo lo relacionado 
y de cdiil'uniHihii] con el dictámen 
de! Prumotor liscal, solicitó del Go-
heruadur déla pioviucia leauturi-
zasc para procesar al Tcnionle de 
Alcalde I * . José López por. rvpu-
larle autor de exacciones ilegales, 
con arregle a lo prescrito en el a:t. 
811 del Iteal decreto de iíl de Se-
tienihre de y articulus 3'20 

v 7>i~ del Código penal: lo cual 
denegó el Gobernador, tic licúenlo 
con el parecer del (lonsejo provin
cial, ruudihln en qne el Tenienlo 
Alcalde habia procedido en exacto 
cumplimiento de las órdenes que 
tenia, v pomo habt'f papel dumul. 
las en la expendeduría del pueblo. 

Visio el lieul decreto de 1.4. 
de Abril de i&'tii, por el cual se 
disptro que las mullasque en ade

lante so impusieran nn;i.)diian exi-
girsé'siiio en la clase de panel es
pecial (pie pava et efecto creaba: 

Vi.-lo el arl. Sí) del l'.eal de
creto de '¿I de Setiembre de 1801, 
que previene qUee! (pie recibiere 
inultas en metálico incurrirá, se
gún lus casos, en las ponas seña
ladas en los artículos o ' iü y 5'¿7 
del Gódigo penal: 

Vistos los ai lí(.'iilos5*2(i y 5*27, 
quo determinan que rtii'nele de
lito el empleado público que sin 
auioiizaciou couipelenle impusie
ra una eonlrihucioii ó aibitrio, ó 
hiciere otra cualquiera exacción, 
bien sea con destín» al servicio pii. 
blico, ó bien que la couvieila en 
provecho propio: -

Gonsiderninloijuepor aparecer 
plenamenle probado que en la ex
pendeduría de papid sellado del 
pueblo doCondujos de la Turre no 
habia del especial de inultas el día 
en (pie se hizo el'ecliva la de 500 
que el Gobernador bahía impueslu 
á Alejandro Biabo, no debe cahli-
car de abusiva el acto del- Alcalde 
de recibir en metálico la que tenia 
el debe- de exigir á (¡rabo: 

Considerando que consta ade
más de una manera también leba-
eiente que dos días después, y 
tan pronto como en la expciidodu-
ria del pueblo se hubo recibido pa
pel de multas, se ijivirliú en la re
ferida clase de papel los 100 rs. 
áque el misino Gobernador habia 
dejado reducida la que Urubú bahía 
de satisfacer; 

l.a Scccinn opina que debeenn-
finnarso la negaliva del Gober
nador.» 

i habiéndose dignado la Iie.t-
na (Q. 1). Ci.J resolver de confor
midad con lo consultado pnr la 
referida Sección, de Heal órden 
lo conmaiico á V. S. para su inle-
llgencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 4 de Abril de 1805.—Vaa-
uimide. — fcir. Gnhcrciadot' de la 
provincia de Guadalajara. 

Uncen del 27 ili- Al.ril. — Núm. 117. 

MINISTEHIO DK l'OMKM'O. 

limo Sr . : Visto el orixídieníciíns-
truiilo en' cstoMinííiterio sobre ¡ncou-
veijieocia deeontinuaró vaiinrelsis-
tema de cortaA quese liaáo^-a'iiolui.-i-
tu el din cu los iruntcñ T;','ihí:eí.o ene 

necc.iita explotar la M.nina Jo Guer
ra. 

Vistos los artículos 12 y 03 da la* ' 
ordenaiKiu; generalas da montos, 
nprobadiis por Iteal decreta de aíí do 
Diciemhri! do 18&¡: . 

Considerando (ine nholido pop di-
ehíis'ordenanzns el dortteho do marca, 
tauleo y preforencm que aníes habia 
ejercido la Marina, qtiedti esta privada 
de toda facultad exclusiva para el 
aprovechamiento do. los montes dé los -
pueblos y corporaciones públicas, y 
equiparada¿ los particulares que so
licitasen alg-ona corta en ellos, asi eu 
cuautoá las formasen quo esta su ha
lda de realizar, oon'.o en lo relativo iV 
los tramites necesarios para la fija
ción del pr<-c¡o do las maderas quo 
hubieran de nprovcoharse: 

Considerundo que prohibida ter
minantemente por las mismas orde
nanzas toda venta de productos fo
restales sin mediar subasta piildica, 
no es positlo, sin una manifiesta in
fracción de la lev, conLinnar prescin
diendo do aquel requisito pora la ad-
(|iiisicion do las inaderas que la Ma
rina necesita de lus montes expre
sados: 

Considerando que las rxig-encias 
del servicio de construcción ó repara-
don de buques . única razón quepue-
de alocarse para tolerar el sistema, 
hasta hoy seguido, no autorizan do. 
modo al^mio esa toU'rancia, porque, 
si las exigencias son urdinarias y 
nsuah-s, do las que pueden llenarse 
con cortas periódicas preparadas de 
anteinnuo, la Marina lendrú tiempo 
sníiciente onra bncerso con laí; made
ras necesarias sin prescindir de las 
formalidades legales; y si fuesen ox-
traonlinarías y urgentes, podrá apli -
cai: la ley que i-i.;i'e culos casos de ena
jenación lorzosa, así para los bienes 
de los pueblos, como respecto ÍÍ los de 
los particubircs: 

L'tjnsiderando, por último, que 
lo expuesto auteriormente no es apli
cable al caso eu que las maderas que 
se han do utilizar sean d j montes del. 
Kstado, porque entonces no hay ven
ta ó traslación de dominio, sinosim-
ple dastiiio it un servicio del Kstado 
do lo que al mismo pertoneco, para lo 
cual basta, según las ordenanzas, el 
concierto de la Marina con la Direc
ción de Montes, hoy con el Ministerio 
de Fomento y sus delegados encarga
dos de cuanto se reíivre ú lu conser
vación y desarrollo de esta riqueza. 

S. M . la Heiua (Q. 1). (i.). Je 
acuerdo con lo informado por las 
.•Secciones de Gobernación y Fomen
to y Guerra y Marina del Consejo 
de Kstado. y oído préuauieníe el Mi
nisterio deMariua. el cual ha reconü -
cido que las reglas propuestas por es
te de romento, cu consonai:«:a cen 
el dictámen de las Secciones, se fue -
d.-i'i eu principios de justicia y di> 
buena administración, ha tenido á 
l'itu resolver lo siguiente: 

1.' Todos los aprovechamientos 
ev.e -tn lo ÍUCL-SÍVO SÍÜJÍU! ¡a i.'arina 



en los montes pertenecientes ¿ los 
jiucfojos ó á algim establecimitíiito 
público, deben adquirirse por. medio 
de subasta pública, celebrada con en-
-teru, eiijecion á las ordenanzas ge-
jicrales de montes y dem/is di¿iioáicio-
nt's dictadas con posterioridad. 

.U.' Cuando por exigirlo así lo nr-
gimcia del servicio se declarase de tie-
c&ridad y utilidad públicas la adqtli-

• aipipn de maderas de algunos de los 
montes á que se refiere la disposicion 
íiultírior, podrá utilizar la.Marina los 
beneficias de la ley de enajenación for-, 
nosa con los requisitos.y formalida
des que esta prescribe. 

. 3.' Para el aprovecbamiea-o de 
los montes del -Estado no.necesita la 
Marina sujetarse,á la licitación públi 
ca; pudíendo adquirir sus. productos 

' por medio de conciertos .con.la Direc 
cion general de Agricultura, Indus 
tria y Comercio aeerca.de la entidad 
dî l pedido, su precio, modo y térmi
no do ejecutarlo, y verifícánddse sií-'i»-
p.re los disfrutes con la;iiitervenciori 
de los delegados de este Ministerio 
encargados del ramo de montes. . . 

' De Real órden lo digo V. 1. para 
«m inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1863.—More-
no Lope?..—Sr.- Director, general de 
Agricultura., Industria .y Comer
cio. 

HE LA Al'DreNCU DEL THIIUTORIO. 

SHCKETARIÁ 1)E' GOBIEIÍKÓ 

' . : -. HE u • • •- .'. 
. Áuilicncia (le VallaiMid.. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaídia constiliicional de 

Villavelasco. 

• Eramillaramionto qué há de 

servir de base al repartimien-

-lo de lá contribución territo

rial en este municipio para el 

año ecoiíómico que principia en 

1." dé Julio próximo, de k r i 

queza individual de los' contri-

liiiyeiUes del misino, se halla 

de nmniíiesto en la Casa con

sistorial del distrito por térmi

no de ocho días á contar desdé 

la inserción de este anuncio en 

«1 Boletin oficial de la provir.r 

: cia, en cuyo término podrán los 

(.•ontribuyenles enterarse de la 

clasificación hecha por la Jun

ta y hacer las reclamaciones 

(¡ue les convengan, pues pasa

do' aquel serán dcsesíimadas. 

Villavelasco 28 .de Abril • (fe 

•1 R.G3.—El'- Alcalde, Mariano 

Caniinéro. 

En lu Gaceta ofirial- mim .113 

curoispondiouto al'.-SS iM> aclunl: 

se llalla iusiii'la la:ltcal • prdbii 'si

guiente: 

«iíin'tstcrto de Gracia y Jus-
ticni.—Negociado 10.—lie dado 
cm-iiU á la Roina-.^Q. I).' (V), del 
nípeilionte iiistniido en esle Minis-
ICITO con . mi.livó .do uua comu-
mcacipii del ile.Ifuuipnüi, en la f|iie, 
se inserta otra (leí lugomeip^efe 
(le. la división de los. I'pn'b-camles 
de Sevilla, e'n solicitud dé que se 
deoluro que cuando c.ü;ili|U.¡cr agen
to de las compaiiiás cnoargado de 
la vigiljncia.du la vía, tuviera que 
t'o'ui|iiirecei' aillo lu Auloridml ju 
dicial parala |iraclica' de dili«e|i'-
cias ó ¡ireslar dyclai'aciun, el ,liii7. 
de primera iiislancia lu avise'upnr-
tuiianientb ;al- Uiroctor'jj'é lás mis
mas. . :. • . i . 1 • 

En su vista, y leniendo S.'M. 
en eoiisidcracibri la irasccndeiicia 
y peieulonedad del servicio que 
[H:CS¿.HI dichuí- cmjtienáos, y |iaivi 
que en ningún caso quede desalen 
didn.epn peliure denn.sinii'stroja 
meplalile', SQJIA servido resulvei', 
de acuerdo con le eonsuliadp pol
la Scíc de Guljieni» ' del .'•'ilpre 
mo 'tribunal 'de Justicia, .Ip si
guiente: , 

l.0. 0ue le dispuesto en Real 
órden de 1 de Selicmbrn de 1S0Ü, 
relativa a los empleados de vigi
lancia, se haga extensivo á los ca
sos ÍMI que los de laseqiupaniasde' 
los furro-carniles, encargados dala 
vigilancia do la yin, tengan que 
couiparocer á la presencia judicial 
para prestar declaraciuii ó eva
cuar otra diligencia cu causa cri
minal. . . . 

'2.° Que los Jueces de prime
ra iiislaúciii, ¿ la vez que citen d i -
icelamenle á Jos empleados referi-
dus, uinfontie se previene en d i 
cha Ueal órden eii'Culái', lonongiih 
cu oonuciimeiilo de sus .leles imneT 
diatos. 

' De Ueal órden lo digo á V . . . 
para los'el'oi-los eousigiii-intes. Dios 
guarde á-V... rniiclios aíms; Ma
drid '¿U de Aliril ile ' f tMiá.—Stn-
iiái es.—Sr. Urgen te de lá Audien
cia de....» 1 

V Jada cuenta cr. S:'..'a Je Gu-

liierno lia acordado su cumpliiiíicu-
l " y se publique (ior inediu -dei liis 
Bolelmes oficiales.de las proviii-; 
cías de esto lemlorib para que lle-
gauiloá cnunc'miieul» de los l'uh-
cionnnos del órden jiulieial :i ijuio-
iios incumbe litiga lu mas comple
ta observancia. • >•• ; . • :> . : 

Lo que de órder, de S. E. 
Iranscrilio á V. ¡i los efeelus opor
tunos. Valladolid 21! de Aliril de 
tSti5.—Kl Secretario íle Gobier
no, Lucas Fernandez. •. .. 

ANUNCIOS OFICIALES.'' 

LOTERIA NACIONAL. 

del sorteo que se , ha. ele ̂ cele

brar el dia .12 de • Mayo 

• •• de.1863;:',. , - . , : , 

Constará.de 30 00O Í3'illete's:al'precio 
' de 200 rs.;, distribiiyéndose|2s¡5.0éQ 
^ pesos en 1.330 preini'ósde'la raane'-
' . ra siguiente:. •-, I ..^ 

1 
, 1 

1 
' "1.. .:. 

v-1..'.:. 
25..... 
m. . . . 

•-•80 
.13-10.... 

•1330 

'de., 
del. 
de., 
dé.. 
de.', 
de 
dé 
de -
de-

1.000. . 
500..: 

" 400:.-, 
75... 

P E S O S ' r U E K T E S . 

- 50:oóo 
. . . . , ,lfi,000,.. 
... . • 8.Ü00 
.;. : " • 4.000 

•.. 2.000.,: 
'25.000 
15.000 

' 12.000 
, .,93.000; 

225.000'' 

ANL'NGIOS PAUTIGLLAUES. 

mmmi AL mm vs GESHUL ., 

xVuesvo sistoma <io' 
lux: la nriasi olar-it-
y' oooiióinicít "cjiio' 
so oonpoe hasta el 
tila...' . . . . 

' - .' 

; Jío proiliicc olor ni so itiR.ima por 
mas [irtiobas qiie. se hagan; su resplan-" 
dar es. (¡jo, ó invariable hasta concluir 
culi la úllima ¡¡o'a del li'ipiido, esto reú
ne lá •doble, venliija de no ocasionar man -
chas, y su uso fs sumánicnlc sencillo y 
rápido en (er'miiios'jiue no' 'ófrijce'ími-
ciillad el aplicarlo al alumbrado de las 
calles piiblicás!,como en toda clased» . 
eslablecimientos, una. vez que su módi
co precio reportará benelic'ms-posilivíis, 
éspeiidieiutosoel1 cuartillo .& SGíéiiaiiós 
en.el' eslablt'cimientó de!,0iiii!Ciilla A*. 
Ildefonso Guerrero^ Hucstodedps Iliier 
vos, en.ci .cnaí se .eñcontraráii .también 
aparatos ó boquillas que pticdcri'aplirar-
se á'cualquiéra'dé las (iiiín(ju(!s''aiití-
giios; adcmás-uiiá'grah• viiriedaddslám
paras dé direrenleii lamali'os-y ¡ güslosi 
tubos, panlallas "y lodo lo:cóiiceriiient,if'¿ 
este sisliíma de^lumbrado. . , • 

Los líilloti'S csUirña tlivliliilós en'D.fri-
ÍJJÍIS, qim fe px|ieiiriL't:'iii'ü 20 reales cija, 
llllú en 1;̂  A<linm¡stn>e¡uui;s de la Rrnlb. 

Al (lia siyuitílile de cclubrárso el'Sür-
leo se darán a) [júblico lisias.de los m'im'i-
ros que conpigan premió, único • documeii-
lo por el ijue sis efectuarán. los, pagos;- se-
mm lo prcvtniili) cu'el árlíeulo..2(i de' la 
tlislruccioií vigflule, deljitínjo .reclamarse 
con oxliiliiciojl.de los,BillL!.tcs, .coufurmo á 

.lo citalileriilo fii el ,,"2. ;Lostpri¡i))ios se 

pagarán en las Ailitiiiiislracioues eiupiuse 
vendan, los Hillclos ron la puntualidad que 
tiene acrediiada la flcnia. 

Turtniaa'do el Sorteo sé verificara otro, 
' cu tu íuniíú pievtíiiida por 'Real ót-dén de 
'19 de Feljrcio dtí t.8l¡2, para iuljiidicar ltis 
premios conccdiilo^ á-las.liúérfa'daií-dc'nu. 
líicres y patriotas muerlós' eá csuípart; 
':i las'dónadlas arogída^ en ¿t.Eíospíció y 
Cblégioldé la l'az de osla.Gónu, cuyo 're. 
'sutlai'oisc aauiieiará. déíiidamenle.—El t)i 
rrctur general̂  )Iauuul María, ilauiúos. 

Se vendé una .Escribanía de 

Cámara-(l&:ta- Audiencia ierr i-

lorial 'de iValladolíd; iestá libre 

de. toda cargii, y pagado-el ...va

limiento: lói5J([ue quieran inte

resarse en su adquisición "pue

den, dirigirse á su dueño" Don 

Sautiago Hurlado, Procurador 

de diclta; l Audiencia, que iviv.e 

calle 'fie Huerta Perdida^' nú-

méró 2 módéfnó, quien Ids en-

Ipra'rá del pt'ecio'y de ios tí

tulos., ' " : ' • : ' ' , ' . 

, A las cuatro dé ,la larde 

•del dia 18 del corriimte desa

pareció de la villa deToral de 

los 'Guzmanes'una yegua peli

cana;' dé siete ¿liarlas y cinco 

.'dedos, edad siete aiios. La per-

sona (¡ue. la baya eneoniradu 

se servirá dar, razón en dicho 

pueblo casa de Di Manuel .Pan-

elión-,i! donde se lé romuncrará 

' por'él luúkizíro y gastos. •'• 

ixtprcaiu de Jo^Cíledok-io, riáterits, 7-
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